
I. Sentencias del Tribunal
Constitucional

Por FRANCISCO CORRAL DUEÑAS

Sentencia de 15 de julio de 2002.—QUIEBRA.—Legitimación activa de una
sociedad mercantil quebrada y nulidad de negocios realizados.

Antecedentes.—a) Por Auto de 23 de marzo de 1981 del Juez de Primera
Instancia núm. 7 de Barcelona se declaró en estado de quiebra la sociedad
mercantil Mateu y Mateu, S. A., fijándose como fecha de retroacción de la
quiebra el día 1 de abril de 1976.

b) Como quiera que algunos de los acreedores alcanzaron la convicción de
que los síndicos actuaban en interés exclusivo de uno solo de los acreedores,
el Banco Exterior de España, S. A., de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1.367 LEC (de 1881) se dirigieron repetidamente al comisario de la
quiebra y, posteriormente, al Juez interesando la rendición de cuentas: Esta
situación concluyó con la proposición por la entidad quebrada de un convenio
que fue aprobado por la junta de acreedores con fecha 18 de mayo de 1989.

c) Del contenido del convenio aprobado pueden extraerse los siguientes
pronunciamientos con relevancia para este proceso:

«Primero. Finalidad del convenio.
El presente convenio tiene como finalidad ultimar la fase de pago de los

acreedores con los bienes y efectos que existan realmente en la masa activa,
y procurar que se reintegren a la masa, con la mayor eficacia posible, los
bienes que han salido indebidamente de ella.

La Comisión Liquidadora que se designa en el presente convenio procederá,
firme que sea el mismo, a esa doble finalidad de hacer pago a los acreedores
reconocidos en la quiebra, y por el orden en que han sido graduados, con los
derechos y efectos actuales o futuros, y recuperar para la masa los bienes
salidos de ella indebidamente.

Firme que sea el presente convenio, el juicio de quiebra quedará concluso
en todas sus piezas y ramos, y los órganos de la quiebra quedarán sustituidos
por la Comisión Liquidadora.

Segundo. Comisión Liquidadora.
1. Se crea una Comisión Liquidadora que será el único órgano legitimado

para realizar actos de dominio, administración y disposición de los bienes de
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la compañía, y al que se transfiere la titularidad de todas y cada una de las
acciones que en el juicio de quiebra incumbían a la Sindicatura, así como todos
los poderes en orden a la recuperación de bienes y pago a los acreedores.

2. A la Comisión Liquidadora incumbirá también seguir por todos sus
trámites las acciones civiles y/o criminales que haya podido ejercitar la sindi-
catura y se hallen pendientes en la actualidad, así como suceder a dicha
Sindicatura en todos los juicios de cualquier índole en que fuera parte por
cualquier título.

3. La Comisión Liquidadora estará integrada por acreedores o represen-
tantes de los mismos, pertenecientes a los dos estados que legalmente han de
formarse, juntamente con el actual Letrado de la quebrada...»

d) En cumplimiento de lo acordado en el convenio, la Comisión Liquida-
dora instó ocho juicios declarativos denunciando la nulidad radical ope legis de
diversas operaciones efectuadas dentro del período de retroacción de la quie-
bra. De estos ocho pleitos, siete tramitados en Barcelona y uno en Granada,
todos concluyeron con sentencia favorable en primera instancia; seis asimismo
tuvieron igual resultado en segunda instancia (cinco en Barcelona y el seguido
en Granada); y sólo uno, el que origina el presente recurso de amparo, fue
objeto en segunda instancia de un fallo contrario a la pretensión de la deman-
dante, fallo que posteriormente confirmó el Tribunal Supremo.

e) En el proceso de que trae causa el presente recurso de amparo, la
Comisión Liquidadora de Mateu y Mateu, S. A., promovió, ante el Juzgado
de Primera Instancia núm. 7 de Barcelona, demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía contra la entidad mercantil Parque Meridiana, S. A., el Ban-
co Exterior de España, S. A., INDUBAN, S.A., don Carlos Forcada Casanovas,
don Tomás Lamarca Abello, don Roberto Vega Mateu Martí, Federico Coromi-
nas, S. A., don Francisco Javier Martín Baró, don Manuel Márquez Rodríguez,
doña María de los Angeles Santos García, don Tomás Corral García, don
Fernando Capa Vigo, don Jaime Quert Pedros, don Antonio Dacasa Castro,
don Jaime Mercader Torruella, Clasificación y Estibas Barcelona, S. A., don
Luis Ramírez Feliú y don Joaquín Vidal Rius. Tras alegar la demandante los
hechos y fundamentos que tuvo por conveniente terminó suplicando se dictase
sentencia con los siguientes pronunciamientos:

«Primero.—Se declare que el 100 por 100 de las acciones de la Cía. Parque
Meridiana, S. A., desde el 29 de abril de 1974, eran de propiedad exclusiva de
la Cía. Mateu y Mateu, S. A., siendo sus tenedores señores don Mariano Mateu
Casadevall, don Ramón Mateu Casadevall y don Juan Mateu Martí, fiduciarios
de dicha compañía propietaria. Segundo.—Se declare que la declaración de
quiebra de la Cía. Mateu y Mateu, S. A., dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 7 de los de Barcelona, en fecha 23 de marzo de 1981, con
retroacción de sus efectos a primero de abril de 1976, alcanzó plenamente a
la totalidad de las acciones de propiedad de la compañía en "Parque Meridia-
na, S. A.", siendo por ello nulos radicalmente y sin posibilidad de subsanación
cuantos actos y negocios jurídicos realizaran sobre dichas acciones la compa-
ñía quebrada, ya fuese directamente, ya por medio de sus fiduciarios. Terce-
ro.—Se declare igualmente que la finca sita en Barcelona, Avenida Meridiana,
núm. 7, y que figura actualmente inscrita al Registro de la Propiedad núm. 1
de los de Barcelona, al tomo 2.300 del archivo, libro 157, folio 68, finca
núm. 1.153, a nombre de la demandada "Parque Meridiana, S. A.", y adjudi-
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cada por Banco Exterior de España, S. A., pertenece en realidad en pleno
dominio a la compañía Mateu y Mateu, S. A., de la que la primera era igual-
mente fiduciaria. Cuarto.—Se declare la nulidad radical e insubsanable de los
siguientes actos y contratos: A) De la escritura de hipoteca otorgada en fecha
9 de mayo de 1979, en la que don Ramón Mateu Casadevall, en nombre y
representación de Parque Meridiana, S. A., la otorga a favor del Banco Exterior
de España para garantizar los créditos de Mateu y Mateu, S. A., y de Mateu
y Mateu de Transportes, S. A. B) De la adjudicación al Banco Exterior de
España, otorgado por el titular del Juzgado núm. 6 de los de Barcelona, por
auto de fecha 21 de septiembre de 1981, e inscrito en el Registro de la
Propiedad en fecha 4 de marzo de 1982. C) Del acuerdo tomado el 18 de mayo
de 1982, por el Banco Exterior de España, por medio de su comité ejecutivo
del Consejo de Administración en el que se acuerda vender la finca que se
había adjudicado en tercera subasta judicial, según auto del Juzgado núm. 6
de Barcelona, de 21 de septiembre de 1981, por 67.500.000 pesetas. D) De la
escritura de venta entre Banco Exterior y Federico Corominas, S. A., el 18 de
julio de 1982. E) De la escritura de venta otorgada por Federico Coromi-
nas, S. A., en favor de don Francisco Javier Martín Baró, don Manuel Márquez
Rodríguez, don Tomás Corral García, don Fernando Capa Vigo, don Jaime
Quert Pedros, don Antonio Dacasa Castro, don Jaime Mercader Torruella, el
23 de octubre de 1984, ante el Notario don Antonio Roldan Rodríguez. F) De
la escritura de venta efectuada por los señores Martín Márquez, Corral, Capa,
Quert, Dacasa, Mercader, a favor de la compañía Clasificación y Estibas Bar-
celona, S. A., en fecha 9 de noviembre de 1984, ante el Notario don Antonio
Roldan Rodríguez. G) De cualquier otro acto de disposición que se realice en
el futuro por Banco Exterior de España o "Clasificación y Estibas Barcelo-
na, S. A.", respecto de la finca inscrita en su día a nombre de "Parque Meri-
diana, S. A.". Quinto.—Subsidiariamente con la anterior, se anulen o revoquen
todos los actos o contratos enunciados en el pedimento cuarto, por carentes
de causa y realizados en fraude de los acreedores. Sexto.—Se declare la
nulidad y se ordene la cancelación de todas y cada una de las inscripciones
obrantes en el Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil, practicadas
a consecuencia de los actos y contratos objeto del pedimento cuarto, así como
de cualesquiera asientos o inscripciones que deriven de aquéllas, ya sea con
respeoto a "Parque Meridiana, S. A.", ya respecto de las compañías demanda-
das o personas físicas en su calidad de accionistas de la misma. Séptimo.—Y
en su consecuencia, se pronuncien las siguientes condenas: a) A todos los
demandados, a estar y pasar por las anteriores declaraciones, b) A los deman-
dados, Banco Exterior de España, "Federico Corominas, S. A.", don Francisco
Javier Martín Baró, don Manuel Márquez Rodríguez, don Tomás Corral García,
don Fernando Capa Vigo, don Jaime Quert Pedros, don Antonio Dacasa Cas-
tro, don Jaime Mercader Torruella y "Clasificación y Estibas Barcelona, S. A.",
a restituir a la masa de acreedores de la Compañía Mateu y Mateu, S. A.,
representada por la Comisión actora y a la propia compañía Mateu y Ma-
teu, S. A., el inmueble sito en Avenida Meridiana, núm. 7, a que se refiere el
pedimento tercero, dándole un plazo para que otorguen la correspondiente
escritura pública de transmisión de dominio, y con apercibimiento de que, de
no realizarlo en el plazo señalado, será la escritura otorgada por el Juzgado
a su costa; reservándoles su derecho a percibir las cantidades que acrediten
haber hecho efectivas conforme a Derecho, dentro de la liquidación de la
quiebra y a prorrata con los demás acreedores, c) A Banco Exterior de Espa-
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ña, S. A., "Federico Corominas, S. A.", don Francisco Javier Martín Baró, don
Manuel Márquez Rodríguez, don Tomás Corral García, don Fernando Capa
Vigo, don Jaime Quert Pedros, don Antonio Dacasa Castro, don Jaime Merca-
der Torruella y "Clasificación y Estibas Barcelona, S. A.", y quienes sean sus
administradores legales, o causahabientes, a que en el plazo legal que se les
señale, hagan entrega a la Comisión actora de la posesión de la tan repetida
finca de Avenida de Meridiana, 7, dejándola libre, vacua y expedita, con
apercibimiento de lanzamiento en su caso, d) A los demandados que hayan sido
administradores de "Parque Meridiana, S. A.", y de la finca desde la fecha en
que fue adjudicada hasta el día en que sea firme la sentencia, a reintegrar a
la masa de la quiebra de la compañía Mateu y Mateu, S. A., cuantas cantidades
hayan percibido en concepto de alquileres, frutos o rentas por razón de la
finca de la Avenida Meridiana, 7, descrita en el pedimento tercero, e) Se
ordene a los demandados, "Federico Corominas, S. A.", don Francisco Javier
Martín Baró, don Tomás Corral García, don Fernando Capa Vigo, don Jaime
Quert Pedros, don Antonio Decasa Castro, don Jaime Mercader Torruella y a
"Clasificación y Estibas Barcelona, S. A.", a restituir a la masa de acreedores
de la compañía Mateu y Mateu, S. A., representada por la Comisión actora, el
inmueble sito en la Avenida Meridiana, núm. 7, a que se refiere el pedimen-
to 3.°, dándole un plazo para que otorgue la correspondiente escritura pública
de transmisión del dominio y con apercibimiento de que de no realizarlo en
el plazo señalado será la escritura otorgada por el Juzgado a su costa; reser-
vándole su derecho a percibir las cantidades que acrediten haber [sic] efec-
tivas conforme a Derecho dentro de la liquidación de la quiebra y a prorrata
con los demás acreedores, f) Se ordene la correspondiente inscripción registral
del pleno dominio de la finca anteriormente mencionada a favor de Mateu y
Mateu, S. A., librándose al efecto el oportuno mandamiento al señor Registra-
dor de la Propiedad núm. 1 de los de Barcelona, juntamente con testimonio
de la sentencia que se dicte, para que sirva como título de la inscripción.
Octavo.—Se condene a los demandados a estar y pasar por las declaraciones
anteriores y al pago de las costas de este procedimiento si se opusiere».

f) Por el Juez de Primera Instancia núm. 7 de Barcelona, se dictó sentencia
con fecha 12 de febrero de 1993, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda promovida por "Comisión
Liquidadora de Mateu y Mateu, S. A." y otros contra "Parque Meridiana, S. A."
y otros, y desestimando las excepciones que no resultan expresamente acep-
tadas, debo de realizar los siguientes pronunciamientos: 1.° Debo declarar y
declaro que don Ramón Mateu Casadevall y "Mateo y Mateu, S. A." carecen
de legitimación para ejercitar las acciones que esgrimen en la demanda, ab-
solviendo a los demandados de las pretensiones instadas, en su contra en
cuanto lo han sido en su nombre, pero viniendo obligados como litigantes que
han sido a estar y pasar por las restantes declaraciones. 2.° Debo de absolver
y absuelvo en cuanto a las acciones ejercitadas por la "Comisión Liquidadora
de Mateu y Mateu, S. A.", a los demandados "Banco de Comercio, S. A." (antes
Induban, S. A.), don Carlos Forcada Casanovas, don Tomás Lamarca Abelló,
don Roberto Vega González, don Luis Ramírez Feliú y don Joaquín Vidal Rius.
3.° Debo declarar no haber lugar a los pedimentos primero y segundo de la
demanda, relativos a las acciones de la demandada "Parque Meridiana, S. A.",
por lo que debo absolver y absuelvo de la demanda a los herederos de don
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Mariano Mateu Casadevall y a don Juan Mateu Martí. 4.° Debo asimismo
declarar y declaro: A) Que el 9 de mayo de 1979, la finca sita en la Avenida
Meridiana, núm. 7, de ésta, pertenecía en pleno dominio a la Cía. "Mateu y
Mateu, S. A.", por ser meros fiduciarios tanto don Ramón Mateu Casadevaíl
(hasta el 26 de marzo de 1979 en que la aportó a la demandada "Parque
Meridiana, S. A.") como esta última compañía. B) Que por haberse retrotraído
los efectos de la declaración de quiebra de "Mateu y Mateu, S. A." a 1 de abril
de 1976 son nulos, con nulidad radical, ipse legis potestate et auctoritate, los
siguientes actos y contratos: a) La escritura de hipoteca otorgada en fecha
de 9 de mayo de 1979 por don Ramón Mateu Casadevall en nombre de "Par-
que Meridiana, S. A.", en garantía de créditos que era titular el Banco Exterior
de España frente a "Mateu y Mateu, S. A.", y "Mateu y Mateu de Transpor-
tes, S. A." b) La adjudicación de dicha finca acordada por el Juzgado de
Primera Instancia núm. 6 de Barcelona, por auto de 21 de septiembre de 1981.
c) La escritura de compraventa otorgada por Banco Exterior de España a favor
de "Federico Corominas, S. A.", el 18 de junio de 1902. d) La escritura de
compraventa otorgada por "Federico Corominas, S. A.", el 23 de octubre
de 1984, a favor de don Francisco Javier Martín Baró, don Manuel Márquez
Rodríguez, don Tomás Corral García, don Fernando Capa Vigo, don Jaime
Quert Padrós, don Antonio Lacasa Castro y don Jaime Mercader Torruella.
e) La escritura de compraventa Otorgada por los demandados señores Martín,
Márquez, Mínguez, Corral, Capa, Quert, Lacasa y Mercader, el 9 de noviembre'
de 1984 a favor de "Clasificación y Estibas Barcelona, S. A.", f) Cualquier otro
acto de disposición que sobre la finca se haya verificado o se realice en el
futuro por cualquiera de los citados demandados. 5.° Debo declarar y declaro
la nulidad radical de las inscripciones regístrales practicadas por los actos
declarados nulos en los anteriores pronunciamientos y concretamente de las
inscripciones números 8 y siguientes de la finca núm. 1153 del Registro de la
Propiedad núm. 12 de Barcelona, con las especificaciones que figuran en las
certificaciones obrantes en autos, debiéndose proceder a la cancelación por el
Registro de la Propiedad de tales inscripciones y cualesquiera otras que de
ellas traigan causa. 6.° Que, como consecuencia de los anteriores pronuncia-
mientos, debo condenar y condeno: A) "Parque Meridiana, S. A.", a que firme
que sea la presente sentencia, en el plazo que se fije en ejecución de la misma,
otorgue escritura pública de cesión y entrega de la finca litigiosa a la Comisión
actora, en cuanto titular de los derechos y acciones de "Mateu y Mateu, S. A.",
con apercibimiento de que, de no verificarlo, se lo realizará el Juzgado a su
costa. B) A todos los demandados que fueron parte en los actos nulos, a estar
y pasar por las anteriores declaraciones, reservándoseles su derecho a presen-
tar a la liquidación de la quiebra de "Mateu y Mateu, S. A.", cualquier recla-
mación por precios pagados o gastos devengados. C) A la demandada "Clasi-
ficación y Estibas Barcelona", a que, firme que sea esta sentencia, y en el plazo
perentorio que se fije en ejecución de la misma, ponga a disposición de la
comisión actora la finca litigiosa, libre, vacua y expedita, procediéndose, en
caso de incumplimiento, a acordar el lanzamiento. D) A los demandados afec-
tados por las anteriores declaraciones y condena, para que, desde la fecha en
que la finca fue adjudicada a "Banco Exterior de España" hasta que se rein-
tegre en su posesión a la Comisión Liquidadora, rindan cuenta de cuantas
cantidades hayan percibido en concepto de alquileres, frutos o rentas de la
finca litigiosa, y a pagar a la Comisión el saldo que resulte. 7.° Y, en último
término, debo condenar y condeno al demandado "Banco Exterior de Espa-
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ña, S. A." al pago de las costas y gastos ocasionados por el litigio a la Comisión
Liquidadora, por su temeridad y mala fe: no procediendo realizar pronuncia-
mientos condenatorios respecto de los demás litigantes, de modo que cada
litigante hará frente a sus costas y gastos, y a los comunes en la proporción
que corresponda».

g) Contra dicha sentencia se interpusieron sendos recursos de apelación
que fueron admitidos, sustanciada la alzada, la Sección Decimoquinta de la
Audiencia Provincial de Barcelona dictó sentencia en fecha 1 de diciembre de
1994, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que acogiendo los recursos de apelación interpuestos por las
representaciones del Banco Exterior de España, S. A., y Clasificación y Estibas
Barcelona, S. A., debemos revocar y revocamos la sentencia dictada en los
autos de que dimana el presente rollo por el Juzgado de Primera Instancia
número siete de Barcelona, cuya parte dispositiva se ha transcrito anterior-
mente y, en su lugar, con desestimación de la demanda formulada por la
representación de la Comisión Liquidadora de Mateu y Mateu, S. A., y de don
Ramón Mateu Casadevall, debemos absolver y absolvemos a los demandados
"Parque Meridiana, S. A.", Banco Exterior de España, S. A., Banco de Comer-
cio, S. A., don Carlos Forcada Casanovas, don Tomás Labarca Abelló, don
Roberto Verga González, ignorados herederos de Mariano Mateu Casadevall,
don Juan Mateu Martí, Federico Coraminas, S. Á., don Francisco Javier Martín
Baró, don Manuel Márquez Rodríguez, doña María Angeles Santos García, don
Tomás Corral García, don Fernando Capa Vigo, don Jaime Quert Pedros,
don Antonio Dacasa Castro, don Jaime Mercader Torruella, Clasificación y
Estibas Barna, S. A., don Luis Ramírez Feliú y don Joaquín Vidal Rius, de
las pretensiones en su contra ejercitadas, sin hacer expresa imposición de las
costas causadas en ninguna de las instancias».

Entre otros razonamientos, la Sección negó la legitimación activa de la
Comisión Liquidadora para ejercitar las acciones ejercidas en la demanda,
estimando que la legitimación para el ejercicio de la acción de declaración de
nulidad de los actos de dominio y de administración realizados por la deudora
en el período de retroacción corresponde únicamente a los síndicos, de con-
formidad con lo previsto por el artículo 1.366 LEC (de 1881). No obstante, pese
al reconocimiento de la existencia del óbice procesal señalado, la Sección entró
a resolver sobre las declaraciones de nulidad pretendidas por la parte actora,
desestimando finalmente tal pretensión de manera ampliamente motivada.

h) Por la Procuradora de los Tribunales, señora Martín Rico, en nombre
y representación de la Comisión Liquidadora de Mateu y Mateu, S. A., se
formalizó recurso de casación contra la sentencia recaída en apelación funda-
do en los siguientes motivos: Primero, con base en el artículo 5.4 LOPJ, por
infracción del artículo 24 CE, en cuanto que se priva a su mandante de una
acción que la ley le concede, provocando lesión de su derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión. Segundo, con base en el artículo 1.692.4 LEC
(de 1881), por infracción del artículo 878, párrafo 2, del Código de Comercio,
y de modo complementario, del artículo 1.366 LEC (de 1881); viniendo a jus-
tificar, ahora desde la perspectiva de la legalidad ordinaria, la legitimación
activa del recurrente. Tercero, al amparo del artículo 1.692.4 LEC (de 1881),
por infracción del artículo 878.2 del Código de Comercio y, subsidiariamente,
de los artículos 1.262.3 y 1.275 del Código Civil, en relación con el artículo 1.253
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de dicho Código, por lo que se refiere a la pretensión de estimación de la
declaración de nulidad de los actos relacionados en el recurso.

Admitido el recurso y practicadas las actuaciones pertinentes, la Sala de lo
Civil del Tribunal Supremo dictó la sentencia núm. 242/2000, de 15 de marzo,
por la que desestimó el recurso de casación interpuesto por la Comisión
Liquidadora de Mateu y Mateu, S. A., contra la sentencia dictada en apela-
ción por la Sección Decimoquinta de la Audiencia Provincial de Barcelona,
el 1 de diciembre de 1994, que no sólo declaró la falta de legitimación de la
recurrente, reproduciendo y abundando a este respecto en los razonamientos
sustentados en la sentencia recurrida, sino que entró también en el fondo del
tercer motivo de impugnación, referido a la nulidad de la hipoteca sobre la
finca objeto de controversia y a la titularidad de este inmueble.

3. La recurrente denuncia la vulneración de los artículos 24 y 14 CE por
la sentencia del Tribunal Supremo 242/2000, de 15 de marzo, que confirma la
recaída en apelación con apoyo en los siguientes motivos según se expone en
la fundamentación jurídica de la demanda:

a) Infracción del derecho de tutela judicial efectiva sin indefensión
(art. 24 CE) Que, a juicio de la recurrente, se habría producido porque la
sentencia recurrida niega legitimación activa a la Comisión Liquidadora recu-
rrente al considerar que la única legitimada para el ejercicio de las acciones
de retroacción es la sindicatura de la quiebra, el ejercicio legítimo de accio-
nes que le corresponden.

b) Infracción del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, ya que
la sentencia recurrida, al negar legitimación activa a la Comisión Liquidado-
ra de la masa de acreedores de la quebrada, se aparta de la doctrina seguida
en dos sentencias de la misma Sala del Tribunal Supremo, de fechas 28 de
febrero de 1989 y 14 de abril de 1992, que reconocieron esa legitimación a las
Comisiones Liquidadoras designadas en dos convenios suscritos en sendos
expedientes de suspensión de pagos.

Por lo expuesto, la recurrente solicita de este Tribunal que dicte sentencia
estimatoria del amparo, la cual declare la nulidad de la sentencia de la Sala
de lo Civil del Tribunal Supremo núm. 242/2000, de 15 de marzo, en cuanto
a la desestimación del motivo primero, del recurso de casación formulado
contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 1 de diciembre
de 1994; ordene «la devolución de los autos a la referida Sala del Alto Tribunal
para que dicte nueva sentencia en el recurso de casación ... y reconociendo
la legitimación de la recurrente para el ejercicio de las acciones que le fueron
encomendadas por convenio aprobado judicialmente», «dejar en libertad a la
Sala del Tribunal para que, restablecido el derecho de mi mandante, se
pronuncie con libertad sobre si la acción de retroacción instada por la recu-
rrente es o no conforme a Derecho».

Mediante otrosí solicita, al amparo del artículo 52.2 LOTC, la sustitución
del trámite de alegaciones por la celebración de vista oral.

Fallo.—El Tribunal Constitucional ha decidido desestimar el recurso de
amparo interpuesto, basándose en los siguientes

Fundamentos jurídicos.—1. Conforme se ha expuesto en los antecedentes,
queja que formula la demandante de amparo contra sentencia de la Sala de
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lo Civil del Tribunal Supremo núm. 242/2000, de 15 de marzo, se fundamenta
en dos motivos. Modificando el orden de exposición utilizado por la deman-
dante de amparo a efectos de su tratamiento en esta sentencia precisaremos
que uno viene referido a la lesión del principio de igualdad en la aplicación
de la Ley, con invocación del artículo 14.c) CE, por cuanto (aduce la Comi-
sión Liquidadora recurrente) se ha producido en el presente caso un cambio
de criterio de la Sala respecto de casos idénticos juzgados por ella con ante-
rioridad sin que se ofrezca un razonamiento que lo justifique. Otro denuncia
la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión consa-
grado en el' artículo 24.1 CE, que se habría producido al alegar la resolución
judicial impugnada legitimación activa a la Comisión Liquidadora para el ejer-
cicio de las acciones de nulidad derivadas de la retroacción de la quiebra.

2. Por lo que se refiere al primero de los motivos de amparo enunciados
en el apartado anterior, es decir, a la infracción del principio de igualdad en
la aplicación de la Ley, hay que recordar que es jurisprudencia constitucional
constantemente reiterada la exigencia de que se aporte por el demandante un
elemento de contraste adecuado que permita a este Tribunal entrar a valorar
la efectiva aplicación discriminatoria de la Ley al supuesto debatido respecto
de otros casos idénticos anteriormente resueltos por el mismo órgano judicial
(SSTC 181/1987, de 13 de noviembre, y las allí citadas; 159/1989, de 6 de
octubre, FJ 2; 160/1993, de 17 de mayo, FJ 3; 119/1994, de 25 de abril, FJ 2;
285/1994, de 27 de octubre, FJ 2, entre otras muchas). El que se trate de casos
iguales o idénticos es condición necesaria para que pueda formularse el juicio
de desigualdad; pero, además, el reproche de desigualdad en la aplicación de
la Ley exige, en uno y otro término del objeto de comparación, la identidad
del órgano judicial que resuelve (SSTC 119/1994, de 25 de abril, FJ 2; 46/1996,
de 25 de marzo, FJ 5), puesto que lo que ha de valorarse, en definitiva, es si
la divergencia de criterio expresada por el juzgador es fruto de la libertad de
apreciación del órgano jurisdiccional en el ejercicio de su función juzgadora
(art. 117.3 CE) y consecuencia de una diferente ponderación jurídica de los
supuestos sometidos a su decisión, o un cambio de valoración del caso pura-
mente arbitrario, carente de fundamentación suficiente y razonable (SSTC 49/
1982, de 14 de julio, FJ 2; 181/1987, de 13 de noviembre; 285/1994, de 27 de
octubre, FJ 2; 46/1996, de 25 de marzo, FJ 5), es decir, en expresión popular,
la utilización de una doble vara de medir. De tal manera que cuando se
produce una valoración distinta en un asunto igual a otro anteriormente
juzgado, sin que el órgano judicial razone el cambio de opinión, se produce la
infracción del artículo 14 CE.

En el presente caso, la demandante invoca como términos de comparación
con la sentencia impugnada, las dictadas por el Tribunal Supremo en fechas
28 de febrero de 1989 y 14 de abril de 1992, reconociendo legitimación activa
a dos comisiones liquidadoras para representar a la masa de acreedores de dos
procedimientos concúrsales. Las indicadas sentencias de contraste fueron
dictadas, en efecto, por el mismo órgano judicial, pero hay que destacar que
la composición subjetiva de las correspondientes comisiones fue diferente en
cada caso. Y por otro lado es necesario resaltar (como no oculta la recurrente
en sus escritos de demanda y alegaciones) que en las resoluciones esgrimidas
como elemento de contraste se contemplaban dos Comisiones liquidadoras
designadas en convenios suscritos en procedimientos de suspensión de pagos.
Esta circunstancia sitúa los casos enjuiciados por las resoluciones judiciales
ofrecidas como término de comparación en unas coordenadas jurídicas que
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hace que resulten inadecuadas como soporte para proceder a un juicio sobre
la aplicación igualitaria de la Ley, dado que no guardan identidad con el
supuesto contemplado en la sentencia impugnada en este proceso constitucio-
nal. No es necesario abundar en esta sede en las diferencias que en los planos
de su naturaleza jurídico-mercantil y de su tramitación y finalidad presentan
las instituciones concúrsales de la quiebra y suspensión de pagos. Baste con
recordar un extremo obvio, como hacen en sus correspondientes escritos de
alegaciones la que fue la parte recurrida en casación y el Ministerio Fiscal: que
en el procedimiento de suspensión de pagos, a diferencia de en el de quiebra,
no existe período de retroacción ni un órgano de administración de la masa
legalmente predeterminado, por cuanto que en la institución de la suspensión
de pagos no se produce, en principio, la inhabilitación del suspenso o el
«desapoderamiento» de sus administradores respecto de la gestión y adminis-
tración de su patrimonio, cuestiones estas que centran el debate suscitado en
la sentencia de casación frente a la cual se demanda amparo. En efecto, el
Tribunal Supremo razona y motiva en Derecho su consideración de negar
legitimación activa a la Comisión Liquidadora de Mateu y Mateu, S. A., para
el ejercicio de las acciones de retroacción de la quiebra de la sociedad mer-
cantil, poniendo de manifiesto al propio tiempo el diferente sustrato legal en
el que se inserta el caso que enjuicia respecto del contemplado en la sentencia
del Alto Tribunal de 14 de abril de 1992, esgrimida en el recurso de casación
interpuesto contra la sentencia de apelación y que ahora se presenta como uno
de los elementos de contraste en relación con la sentencia del Tribunal Supre-
mo, atribuyéndole el valor de fundamento de la alegación de violación del
principio de igualdad en la aplicación de la Ley. La resolución de casación
señala expresamente, en el tercero de sus fundamentos jurídicos, que la cita
de la sentencia referida «resulta irrelevante para el supuesto enjuiciado, pues
hace referencia a una comisión nacida de un convenio realizado en el expe-
diente de suspensión de pagos [por lo que] no puede trasvasarse a la quiebra
y porque [en el caso contemplado en la sentencia] se refiere, no a las acciones
de retroacción, sino a la subrogación por los acreedores y a la responsabilidad
universal del deudor» (Fundamento de Derecho tercero, in fine).

Lo expuesto hasta aquí debe conducir necesariamente a la desestimación
del motivo de amparo que venimos examinando, pues no se presenta por la
Comisión Liquidadora recurrente un término de contraste adecuado que per-
mita sustentar un reproche de tratamiento desigual en la aplicación de la Ley.
Este hecho es apreciado por la sentencia impugnada, según se ha señalado con
anterioridad. Pero, aun admitiendo que el supuesto de hecho fuera idéntico al
de contraste, la propia Sala sentenciadora es consciente de la doctrina que se
cita como término de comparación y se aparta de ella razonando su decisión,
lo que excluye de raíz la lesión del derecho a la igualdad en la aplicación de
la Ley que se denuncia.

3. Entrando ya, por el orden establecido, en la otra queja de amparo, en
la que se denuncia por la demandante la vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva consagrado en el artículo 24.1 CE al haber negado la senten-
cia impugnada en la misma línea seguida por la Audiencia, legitimación activa
a la Comisión Liquidadora de Mateu y Mateu, S. A., para poder ejercitar las
acciones impugnatorias de los actos realizados por la entidad quebrada en el
período de retroacción de la quiebra, conviene hacer una precisión previa, por
lo que luego se dirá, antes de adentrarse en el análisis del fondo de la queja
que se suscita. La sentencia de casación impugnada declara la falta de legi-
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timación activa de la recurrente y confirma la sentencia recurrida de la
Audiencia que ya había apreciado tal defecto procesal. Este dato es relevante
porque la posible existencia de lesión de alcance constitucional se produciría
por la resolución dictada en grado de apelación, motivo por el cual la Comisión
Liquidadora denunció tal vulneración en su recurso de casación. Sin embargo,
la demanda de amparo no solicita de este Tribunal la anulación de la sentencia
recaída en casación y de la dictada por la Sección Decimoquinta de la Audien-
cia Provincial de Barcelona con fecha 1 de diciembre de 1994, de la que trae
causa aquélla, pidiendo, como consecuencia lógica de la estimación de la
nulidad, que se retrotraiga el procedimiento a la fase de apelación para que
en ella se subsane la lesión pretendidamente sufrida y no estimada por el
Tribunal Supremo, sino que sólo solicita la declaración de la nulidad de la
sentencia de casación, en cuanto en ésta se desestima el motivo primero del
recurso del que trae causa, es decir, la negación de la legitimación referida.
Se trata de un dato elocuente que revela la verdadera finalidd que la deman-
dante pretende alcanzar, según se verá más adelante (FJ 5), con la interpo-
sición del presente recurso de amparo.

4. Conforme hemos venido reiterando tan insistentemente que hace inne-
cesaria la cita de ningún concreto pronunciamiento, no corresponde a este
Tribunal entrar a revisar la interpretación que los órganos integrantes del
Poder Judicial realizan en la aplicación de la Ley a los asuntos sometidos a su
jurisdicción. A los Jueces y a los Tribunales ordinarios les corresponde en
exclusiva la interpretación y la aplicación de la legalidad, tanto sustantiva como
procesal, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado (art. 117.3 CE), sin que el
Tribunal Constitucional pueda interferir en esa competencia que les es cons-
titucionalmente reservada, ni pueda garantizar, por otro lado, el acierto en
el desempeño de la misma. Como hemos declarado en numerosas ocasiones
(STC 151/2001, de 2 de julio, FJ 5, y otras muchas allí citadas), el derecho a
la tutela judicial efectiva no comprende un pretendido derecho al acierto
judicial en la selección, interpretación y aplicación de las disposiciones legales,
y, por tanto, el recurso de amparo no es el cauce idóneo para corregir posibles
errores cometidos en el desempeño de esa labor, salvo en aquellos casos en
los que la interpretación judicial incurra en arbitrariedad, exprese manifiesta
irracionalidad o sea fruto de un error patente (SSTC 58/1995, de 10 de marzo,
FJ 4; 138/1995, de 25 de septiembre, FJ 2, in fine, entre otras). La cuestión
planteada, el reconocimiento o no de legitimación activa para accionar a la
Comisión Liquidadora demandante, es una cuestión de legalidad ordinaria que
compete en exclusiva decidir a los órganos de la Administración de Justicia de
acuerdo con las normas dispuestas al efecto por el Ordenamiento jurídico;
ahora bien, su incidencia sobre el derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva, constitucionalmente consagrado en el artículo 24 CE, exige de dichos
órganos evitar que sus resoluciones puedan suponer una denegación del ac-
ceso a la justicia o al proceso.

La denegación de acceso al proceso, ya que la demandante obtuvo en
primera instancia una sentencia parcialmente estimatoria de su pretensión y
en apelación y casación sendas resoluciones desestimatorias de ella. Por otro
lado, conforme ha sido ya apuntado, es preciso señalar, frente a la queja que
denuncia la vulneración del artículo 24.1 CE como consecuencia de la inde-
fensión producida a la demandante por la sentencia frente a la que se deman-
da amparo al negarle legitimación activa para el ejercicio de la acción que
pretende que, tanto la Audiencia al resolver el recurso de apelación, como el
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Tribunal Supremo en su sentencia de casación, afrontan el fondo de la cues-
tión planteada en el proceso y concluyen que la acción de nulidad pretendida
por la recurrente respecto de negocios realizados pretendidamente en perjui-
cio de la masa de la quiebra, y la reclamación en favor de ésta de la titularidad
del inmueble objeto del litigio, no pueden prosperar por razones sustantivas
que tienen que ver con la naturaleza y titularidad de los derechos derivados
de los negocios, cuya declaración de nulidad pretende obtener la demandan-
te de amparo.

Así, la Audiencia Provincial de Barcelona sostiene en su sentencia, en
primer lugar, que el convenio vincula al quebrado y a todos los acreedores
anteriores a la declaración de la quiebra, incluso a los disidentes, pero no a
terceros, estimando, de este modo, la excepción alegada precisamente por un
tercero. Posteriormente, tras analizar la división del procedimiento de quiebra
en cinco secciones y afirmar que existe un cierto orden temporal en su
realización, de lo que derivan nuevas implicaciones en orden a negar la legi-
timación activa de la apelante, examina la cuestionada validez de los negocios
transmisivos y la pretendida nulidad de la hipoteca constituida en favor de la
demandada en la instancia (Banco Exterior de España, S. A.), que desestima
por razones de fondo referidas a la existencia de un negocio fiduciario que
determinó que la finca hipotecada no ingresara en ningún momento en el
patrimonio de la quebrada, Mateu y Mateu, S. A. Y lo mismo sucede con la
sentencia dictada en casación, la cual, tras abordar los dos motivos referidos
a la legitimación activa formulados por la demandante (el primero .desde el
ángulo constitucional del derecho a la tutela judicial efectiva, y el segundo
desde el plano de la legalidad ordinaria), entra en la consideración de la
supuesta nulidad de los negocios e hipoteca referidos, reiterando los funda-
mentos establecidos por la sentencia recurrida, lo que significa, en todo caso,
una desestimación del fondo de la pretensión.

Esta circunstancia, es decir, que los Tribunales de Justicia hayan entrado
a examinar el fondo de la cuestión planteada, motivando y razonando en
Derecho la respuesta a la misma, aleja el presente caso del supuesto de hecho
de la indefensión proscrita por el artículo 24 de la Constitución, puesto que la
previa declaración formal de falta de legitimación activa no ha operado aquí
en su condición de óbice de conocimiento de la pretensión jurídica formulada.
En correcto rigor técnico no puede afirmarse, como sostiene la demandante,
que la resolución impugnada haya provocado su indefensión efectiva o real
(que es a la que ha de atender este Tribunal como garante último del cumpli-
miento de los derechos fundamentales: in extenso, SSTC 35/1989, de 14 de
febrero, FJ 3; 316/1994, de 28 de noviembre, FJ 2, entre muchas otras), dado
que, como ha quedado expuesto con anterioridad, la sentencia frente a la que
se pide amparo razona y motiva suficientemente su fallo, por más que pueda
estarse legítimamente en desacuerdo con el razonamiento jurídico desarrolla-
do, que en todo caso no puede tacharse de arbitrario, manifiestamente irra-
zonable o fruto de error patente.

5. No se le oculta a la recurrente el óbice que para su pretensión de
amparo representa la línea argumental seguida en el fundamento jurídico
anterior. Consciente de ello, tanto en la demanda de amparo como en el escrito
de alegaciones presentado ante este Tribunal en el trámite previsto por el
artículo 52 LOTC, orienta su pretensión fundamentalmente a combatir los
perjuicios que pudiera irrogarle en el futuro la subsistencia incólume de la
doctrina sobre la negación de legitimación activa a la Comisión Liquidadora
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contenida en la sentencia de casación impugnada respecto de otras resolucio-
nes que han resultado favorables para sus pretensiones, alguna de las cuales
se encuentra recurrida en casación ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supre-
mo. Así lo ponen de manifiesto los siguientes pasajes de la demanda:

1. «Por lo tanto, no será la impugnada la única sentencia que sobre este
conflicto dicte el Alto Tribunal [el Supremo], puesto que ya se encuentran
pendientes ante la misma Sala Primera los recursos de casación interpuestos
contra las sentencias dictadas por la Audiencia Provincial de Barcelona que
han sido recurridas en casación, así como el dirigido contra la de la Audiencia
Provincial de Granada. Exponemos lo que antecede con el fin de dejar claro
desde el primer momento que la trascendencia de la resolución que impugna-
mos no se limita pues al litigio del que trae causa directamente, sino que
previsiblemente podría afectar —por vía de precedente— a los restantes litigios
que vienen detrás, y en los que mi mandante ha resultado hasta el momento
vencedora en ambas instancias».

2. «En consecuencia, si se mantuviera que mi mandante carece de legi-
timación aquí, resultaría de forma evidente que también en los restantes litigios
se le opondría de adverso dicha carencia. Y el triunfo de esa tesis podría dejar
entonces a mi mandante en la más absoluta indefensión no sólo ahora, sino
—por vía de precedente— en los litigios restantes que se encuentran en curso».

3. «A la vista de lo expuesto resulta pues que, si no prospera el recurso
de amparo que aquí formulamos, mi mandante y la masa de acreedores de la
que es órgano corre el riesgo de que las ulteriores sentencias que haya de
dictar el Tribunal Supremo a consecuencia de los recursos de casación inter-
puestos por el Banco Exterior de España, puedan privar de todo derecho a la
masa de acreedores a obtener el reintegro de los bienes fraudulentamente
sustraídos con base en un precedente que ha sido emitido desconociendo
obviamente la multiplicidad de sentencias de la Sección Quince de la Audien-
cia Provincial de Barcelona».

4. «Así pues, si no fuera por cuanto hemos expuesto hasta este momento,
podría parecer que el recurso de amparo presente es del todo inútil, puesto
que aún cuando prosperara nuestra pretensión y se declarara la legitimación
de la Comisión Liquidadora a la que represento, la demanda habría de quedar
igualmente desestimada por este otro fundamento de la sentencia del Tribunal
Supremo [el que resuelve sobre el fondo]. Sin embargo, está claro, a la vista
de lo expuesto en este escrito, que lá petición que formulamos no es inútil ni
superflua en absoluto; puesto que si mi mandante consintiera pacíficamente
que la doctrina establecida por la sentencia, en relación con la legitimación de
mi mandante, quedara definitivamente firme y no alzara contra ella la actual
protesta por vulneración de sus derechos fundamentales, se correría el gra-
vísimo riesgo de que los restantes pleitos que se encuentran ya pendientes ante
el propio Tribunal Supremo, o en segunda instancia, se vieran desestimados
por la propia Sala Primera al apreciar, en coherencia con su doctrina aquí
establecida, que mi mandante carece de legitimación».

Resulta palmario, pues, que la demandante lo que pretende de este Tribu-
nal mediante el presente recurso de amparo es corregir, a modo de casación,
la interpretación del Tribunal Supremo sobre su capacidad procesal en el
marco del supuesto enjuiciado, evitando de este modo la constitución de un
precedente que pudiera perjudicarle en la decisión de futuras resoluciones. A
este respecto, cabe recordar que los Tribunales están sometidos únicamente
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a la Constitución y al imperio de la Ley (arts. 117.1 CE y 1 LOPJ), sin que les
vinculen sus precedentes al extremo de impedirles apartarse de criterios
anteriormente mantenidos cuando motivadas razones aconsejen variar el sen-
tido del fallo (STC 47/1995, de 6 de febrero, FJ 3, con cita de otras anteriores,
y STS de 14 de junio de 1996). Siendo, por tanto, la finalidad del presente
recurso la prevención contra el daño que pudiera producir en el futuro a la
demandante la supuesta aplicación del precedente en próximas resoluciones,
ha de concluirse que nos encontramos ante la figura del amparo de finali-
dad preventiva, cautelar o por lesiones futuras, que ha sido reiteradamente
rechazada por este Tribunal, afirmando que el recurso de amparo no está
establecido para evitar eventuales lesiones futuras, respecto de las cuales
resulta extemporáneo (SSTC 24/1981, de 14 de julio, FJ 5; 46/1986, de 21 de
abril, FJ 5; 10/1991, de 17 de enero, FJ 4 in fine; 250/1994, de 19 de septiem-
bre, FJ 3 in fine; 121/1997, de 1 de julio, FJ 6 infine). En efecto, en este sentido
nos hemos expresado ya desde el comienzo en nuestra temprana STC 24/1981,
FJ 5, cuando afirmábamos sobre el caso enjuiciado que «la referida pretensión
no es susceptible de amparo en el momento presente, ya que la recurrente
trata de precaverse respecto a unas eventuales futuras lesiones que conse-
cuentemente aún no se han producido y frente a las cuales el amparo cons-
titucional resulta extemporáneo». Si, en su momento, el Tribunal que conociera
de los recursos interpuestos por la Comisión Liquidadora demandante estima-
se, en ejercicio de su propia competencia jurisdiccional, aquel criterio en torno
a la legitimación y consecuentemente declinara el conocimiento de la cuestión
planteada, sería, en su caso, el momento de acudir a este Tribunal demandan-
do un amparo que en este instante aparece manifiestamente prematuro.

Así pues, al no constatarse que la resolución del Tribunal Supremo, frente
a la que se ha promovido el recurso que ahora enjuiciamos, haya producido
lesiones efectivas de derechos fundamentales de la recurrente, ha de afirmarse
la falta de contenido constitucional de la demanda.

FRANCISCO CORRAL DUEÑAS

Sentencia de 14 de febrero de 2000.—PRUEBA PERICIAL.—La falta de una
prueba pericial caligráfica determinante para acreditar la participación de un
demandado en el contrato en litigio produce indefensión y vulnera los dere-
chos a la tutela judicial.—Sala 2.a—Ponente: Señor Jiménez Sánchez.

Antecedentes de hecho.—a) Don Francisco Campo Echezarraga vendió,
mediante documento privado, a don Arseli García Villacorta, un local comercial
sito en Bilbao. Ante el incumplimiento del contrato por parte del comprador,
el demandante del amparo interpuso demanda de juicio declarativo de menor
cuantía interesando la resolución del contrato de compraventa. La demanda
fue estimada por el Juez en sentencia luego confirmada por la Audiencia
Territorial.

b) En trámite de ejecución de la anterior decisión judicial, el demandado
alegó que había arrendado el local litigioso a don Rafael Moreno Millán. Dadas
las dificultades que de ello se derivaban para ejecutar la sentencia, y pese a
la apariencia de tratarse de un contrato simulado o fraudulento, el solicitante
del amparo acordó con don Rafael Moreno Millán y su esposa, doña Ana Julia
del Valí Martínez solventar las diferencias existentes entre ellos mediante la


